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   AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2019-10525   Bases de la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de una plaza de Operario de Servicios Múltiples 
Tractorista-Conservación de Medio Ambiente, en régimen laboral fi jo, 
y constitución de bolsa de empleo.

   PRIMERA.- OBJETO. 
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso-oposición, de 

una plaza de OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES TRACTORISTA‒CONSERVACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE, a tiempo completo, mediante contrato laboral fi jo, vacante en la plantilla de per-
sonal laboral de esta Corporación e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2017, con 
reglamentación, retribuciones y régimen jurídico laboral derivados de la legislación vigente de 
aplicación. 

 1.2.- Así mismo se constituirá una bolsa de empleo para la sustitución transitoria de los titu-
lares de los puestos, ya sea con ocasión de bajas por I.T., vacaciones, licencias o circunstancias 
análogas hasta la reincorporación del titular o en caso excepcional de necesidad temporal de 
personal ante cualquier otra circunstancia eventual. 

 La posición en dicha bolsa se determinará por orden de puntuación obtenida en el proceso. 
La bolsa tendrá vigencia en tanto se celebre un nuevo proceso selectivo para plaza de similares 
características o cuando por el tiempo transcurrido u otras circunstancias debidamente motiva-
das contrarias a la fi nalidad de su creación la Corporación acuerde su extinción. Este personal 
tendrá el carácter de personal laboral temporal. El llamamiento de los integrantes de la bolsa 
de empleo se realizará por estricto orden de prelación 

 1.3.- Las funciones a desarrollar serán entre otras: 
 — Conducción de tractores y vehículos municipales que se le asignen para la realización de 

las funciones propias de su puesto. 
 — Colocación y manejo de cualquier mecanismo o equipo acoplable al tractor, vehículos y 

remolques. 
 — Mantenimiento de tractores, vehículos, remolques, maquinaria, útiles y herramientas 

empleados para el desarrollo de las funciones propias del puesto: control y comprobación pe-
riódica de fi ltros, niveles de hidráulicos, refrigerantes, aceites de motor y engrase de piezas 
móviles articuladas... necesarios para el perfecto funcionamiento y conservación de la maqui-
naria (según resulte de aplicación a cada caso concreto). 

 — Transporte de maquinaria, útiles, herramientas y materiales. 
 — Recogida, transporte y descarga de restos vegetales procedentes de las labores de poda 

y desbroce, residuos orgánicos, escombros, materiales de infraestructura municipal, restos de 
saneamiento... 

 — Realización con el tractor de tareas de desbroce, siega, limpieza... mediante la utilización 
del brazo articulado y sin él. 

 — Utilización de herramientas de mano de jardinería: Cortasetos con pértiga y sin pértiga, 
tijeras manuales de poda, azada, rastrillo manual, pala, horca, etc... 

 — Manejo de motosegadoras rotativas, de motosegadoras de peines tanto de asiento como 
sin asiento. 

 — Manejo de cortacésped manual de ruedas. 
 — Utilización de desbrozadoras manuales o motoguadañas y motoazadas. 
 — Utilización de motosierras, sopladora y aspiradora, carretillo... y cualquier otro útil, he-

rramienta y maquinaria necesaria para el desarrollo de las labores del puesto. 
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 — Mantenimiento de elementos de parques, jardines, caminos, márgenes de ríos y espacios 
públicos exteriores. 

 — Realización de labores de limpieza y adecuación de caminos, márgenes de ríos, regatos, 
cauces, barrancos, parques, jardines... y otros espacios públicos exteriores relacionados con 
las labores propias del puesto. 

 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1.- Para formar parte en las pruebas de selección será necesario reunir los siguientes requisi-

tos genéricos establecidos en el artículo 56.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 Artículo 56. Requisitos generales. 
 1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación 
forzosa, para el acceso al empleo público. 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Poseer la titulación exigida. 
 Para los nacionales de otros Estados: 
 Los nacionales de los Estados miembros de la Unión, el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/
as de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados/as de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, y los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones 
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles. 

 2.2.- Con carácter específi co se requiere: 
 — Titulación: Graduado escolar o equivalente, debidamente homologado. 
 — Permiso de conducción clase C+E. 
 — Vehículo propio. 
 2.3.- Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que fi nalice el plazo de pre-

sentación de instancias. Asimismo, deberán poseerse todos ellos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento. 

 Los aspirantes minusválidos deberán presentar certifi cación de organismos ofi cial compe-
tente que acredite tal condición así como su capacidad para desempeñar las tareas correspon-
dientes a las plazas objeto de la presente convocatoria 

 El tribunal establecerá, para las personas con minusvalías que así lo soliciten, las adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal efecto, 
los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación 
en la convocatoria 
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 TERCERA. INCOMPATIBILIDADES. 
 3.1- Aquellos aspirantes que superen las pruebas selectivas quedarán sometidos al régimen 

de incompatibilidades establecido por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y el Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades 

 CUARTO.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
 4.1.- Las instancias debidamente cumplimentadas solicitando tomar parte en las pruebas 

selectivas, en las cuales los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, se formularán por escrito conforme al modelo que se adjunta como 
Anexo II a las presentes bases, se dirigirá a la Sra. Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de 
Corvera de Toranzo y se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Corvera de 
Toranzo, sito en San Vicente de Toranzo, Carretera Gral., s/n, municipio de Corvera de Toranzo, 
durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Podrán presentarse las solicitudes mediante la "Carpeta Ciudadana" de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, https://sedecorveradetoranzo.
absiscloud.com/ 

 En el caso de presentación de solicitudes por conducto distinto al Registro General del 
Ayuntamiento de Corvera de Toranzo o de la citada "Carpeta Ciudadana" de la Sede Electrónica 
del mismo, deberá remitirse dentro del plazo de presentación de instancias al FAX nº 942 302 
859 copia íntegra de la solicitud con acreditación fehaciente de la presentación en plazo en 
cualquiera de las otras formas determinadas por el art 16 de la Ley 39/2015, teniendo meros 
efectos informativos en orden a permitir dar continuidad a la tramitación de urgencia del pro-
cedimiento, pero carecerá de valor defi nitivo en tanto no tuviera entrada en el Ayuntamiento 
la solicitud original. 

 Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que, si por el Ayuntamiento de Corvera de Toranzo se detectara la falsedad de los mismos, 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la 
fase del proceso en que se hallara. 

 4.2.- El impreso de solicitud se ajustará al modelo ofi cial, Anexo II de esta convocatoria. 
 A la solicitud se acompañará con carácter imprescindible: 
 1. Copia compulsada del DNI en vigor. 
 2. Copia compulsada del título académico exigido en la base 2.2. 
 3. Copia compulsada de los permisos de conducción exigidos. 
 4. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la 

fase de concurso. 
 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ni tendrá en con-

sideración ningún documento, justifi cante o mérito, aún cuando se refi eran a hechos produci-
dos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de 
subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias. Es de exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de 
los requisitos o méritos alegados que impida al Tribunal su valoración. 

 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará reso-

lución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo, indicando las causas de exclusión, concediéndose el plazo de 10 días para subsa-
nación, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 5.2.- Terminado el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, elevando a de-
fi nitiva la lista provisional de aspirantes o publicándola nuevamente si hubiera existido mo-
difi caciones como consecuencia de las alegaciones formuladas. En la misma se determinará 
el lugar, fecha y hora de comienzo del proceso de selección, y de celebración de la primera 
prueba teórica 

 Dichas resoluciones se publicarán en el tablón de edictos del Consistorio y en la página web 
del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo https://sedecorveradetoranzo.absiscloud.com/ 

 5.3.- El llamamiento para posteriores ejercicios, publicación de califi caciones y restantes 
notifi caciones se realizarán mediante la publicación en el tablón de edictos del Consistorio y en 
la página web del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo 

 SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 6.1.- La composición del órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y 

la propuesta de nombramiento se determinará por Resolución de Alcaldía que se hará pública 
en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento de Corvera de Toranzo. 

 Dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el art. 60 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la siguiente forma: el tribunal estará constituido por número 
impar de miembros no inferior a cinco debiendo asignarse el mismo número de miembros 
suplentes. 

 El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal even-
tual no podrán formar parte del órgano de selección. Todos los miembros del Tribunal deberán 
tener el mismo nivel de titulación igual o superior al requerido en la presente convocatoria. 

 6.2.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
que colaborarán con el órgano de selección. 

 6.3.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público. 

 6.4.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas Bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así 
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, será resuelto por el Tribunal por mayoría. 

 6.5.- Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la presencia de la mitad, al 
menos, de sus miembros, y en todo caso, la del presidente y secretario, o la de quienes legal-
mente les sustituyan. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto. 

 SÉPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO 
 7.1.- El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas: Primero se celebrará la 

fase de oposición y posteriormente, para los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción, se celebrará la fase de concurso. 

 A) FASE DE OPOSICIÓN. 
 La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y constará de una prueba teórica y de una 

prueba práctica, ambas de realización y superación obligatorias. Para realizar la prueba prác-
tica 2º es preciso haber aprobado previamente la prueba teórica 1º. 

 1º PRUEBA TEÓRICA. 
 Consistirá en contestar un cuestionario de 20 preguntas, tipo test, sobre el temario es-

pecifi cado en el Anexo I, durante un tiempo máximo de 20 minutos. Para cada pregunta del 
ejercicio se propondrán diversas respuestas, siendo solo una de ellas correcta. Los aspirantes 
marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen. 
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 Este ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos. 
 Por cada respuesta correcta se computará 1 punto. Por cada respuesta incorrecta se res-

tará 0,50 puntos. Las preguntas a las que no se marque respuesta alguna no computarán en 
sentido positivo ni negativo. El Tribunal podrá introducir preguntas de reserva que en su caso 
sustituirían a aquéllas preguntas que pudieran ser anuladas. 

 Para aprobar el test y superar en consecuencia este ejercicio es necesario obtener al menos 
10 puntos. 

 2º PRUEBA PRÁCTICA. 
 Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas determinadas libremente por 

el Tribunal inmediatamente antes de la realización de las mismas, relativas a las tareas propias 
del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. Se valorará la rapidez y la corrección en la 
realización de las pruebas. 

 Este ejercicio se valorará con un máximo de 10 puntos. 
 Para aprobar la prueba práctica y superar en consecuencia este ejercicio es necesario ob-

tener al menos 5 puntos. 

 B) FASE DE CONCURSO. 
 La fase de concurso solamente será aplicable a los aspirantes que hayan superado la fase 

de oposición. 
 A efectos de la valoración como méritos de los servicios prestados, únicamente se tendrán 

en consideración los alegados y documentados existentes en el momento de fi nalización del 
plazo de presentación de instancias (periodos de trimestres completos a dicha fecha). 

 Experiencia profesional: 
     - Por cada periodo completo de tres meses de servicios prestados en la Administración 

Pública o en el sector privado desempeñando funciones propias del puesto objeto de la convo-
catoria a jornada completa: 0,20 puntos por cada trimestre completo. 

     - Tratándose de servicios prestados a tiempo parcial, tanto en la Administración Pública 
como en el sector privado, la puntuación otorgada se reducirá al 50% (esto es 0,10 puntos por 
cada trimestre completo). 

 La experiencia se valorará con un máximo total de 8 puntos. 
 Los servicios en el sector público se acreditarán mediante certifi cado de la Administración 

donde haya prestado los servicios, haciendo constar la plaza/puesto y descripción de funciones 
desempeñadas, el periodo de prestación efectiva de los servicios y especifi cando si la relación 
laboral se prestaba a tiempo completo o parcial. 

 Los servicios en el sector privado se acreditarán mediante aportación del contrato de tra-
bajo en original o copia compulsada, en el que conste la categoría profesional, el puesto des-
empeñado, las funciones desarrolladas y el periodo de la prestación de los servicios, especifi -
cando si la relación laboral se prestaba a tiempo completo o parcial. 

 Caso de que el certifi cado de la Administración o contrato de trabajo del sector privado 
no especifi que el desempeño del puesto a tiempo completo o parcial se aplicará la puntación 
propia del tiempo parcial. 

 En todos los casos, para poder valorar la experiencia será imprescindible aportar un In-
forme de Vida Laboral actualizado (original o copia compulsada). Si no se aportase el mismo 
no se tendrá en cuenta ningún documento presentado acreditativo de la experiencia, y no se 
puntuarán méritos. 

 No se podrán considerar aquellos documentos que presenten defectos, carencias o irregu-
laridades o que no acrediten sufi cientemente su credibilidad. 
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 7.2.- El orden de actuación de los aspirantes se determinará alfabéticamente de conformi-
dad a la Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(«Boletín Ofi cial del Estado» del día 18 de marzo de 2019) por la que se publica el resultado 
del sorteo a que se refi ere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando de-
caídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo. 

 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad. 

 Se garantizará en la califi cación de los ejercicios escritos el anonimato de los aspirantes, en 
la medida de lo posible, a través de los medios adecuados para ello. 

 7.3.- La publicación de los anuncios de celebración de los distintos ejercicios y de la lista de 
aprobados de cada uno de ellos se efectuará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de Corvera de Toranzo y en su página web. 

 7.4.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al presidente de la Corporación; 
deberá asimismo darle cuenta de las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 OCTAVA.- PUNTUACIÓN TOTAL Y DEFINITIVA. 
 8.1.-La califi cación defi nitiva será la resultante de la suma total de las puntuaciones obteni-

das en las dos fases oposición y concurso. En caso de empate se estará a la mayor puntuación 
obtenida en la fase oposición; si persistiese el empate se estará a la mayor puntuación obte-
nida en la experiencia profesional de la fase de concurso. 

 NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
 9.1.- Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará públicas en el tablón de 

anuncios de la Corporación y en la página web de Ayuntamiento, la relación de aprobados por 
orden de puntuación. 

 El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas un mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado 
anteriormente será nula de pleno derecho. 

 Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la presidencia 
de la Corporación para que se proceda al nombramiento del candidato propuesto y la formali-
zación del correspondiente contrato, así como a la constitución de la bolsa de empleo. 

 9.2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
(20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria: 

 — Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria fi rme de 
separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido conde-
nado mediante sentencia penal fi rme a la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta 
o especial para el ejercicio de funciones públicas. 

 — Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 — Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas 

 Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documen-
tos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en 
su instancia. En consecuencia será nombrado el siguiente aspirante en orden de puntuación 
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obtenida, previa presentación asimismo de los documentos acreditativos las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria señalados. 

 DÉCIMA.- INCIDENCIAS. 
 Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 La Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. Contra la convocatoria y sus bases, 
que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo a partir del día siguiente al de publica-
ción de su anuncio (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

 UNDÉCIMA. - Protección de datos de carácter personal. 
 11.1.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Cor-
vera de Toranzo informa a las personas interesadas en participar en el proceso selectivo objeto 
de la presente convocatoria, que los datos de carácter personal que faciliten serán incorpora-
dos a un fi chero cuya fi nalidad es la selección de personal y les reconoce la posibilidad de ejer-
citar gratuitamente los derechos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición, mediante 
escrito, acompañado de fotocopia de DNI o documento equivalente, dirigido a la Alcaldía que 
podrá ser presentado por registro o enviado al Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, sito en 
San Vicente de Toranzo, Carretera Gral., s/n (C.P. 39699). 

 11.2.- Los interesados autorizan al Ayuntamiento de Corvera de Toranzo a proceder al tra-
tamiento de sus datos en los términos anteriormente descritos, así como a la publicación de los 
datos identifi cativos y de los resultados de la convocatoria en los Diarios o Boletines Ofi ciales 
correspondientes y en los tablones de anuncios o en la página web municipal. 

 Corvera de Toranzo, 27 de noviembre de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
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ANEXO I 

  

A) Materias comunes:  

Tema 1.-Constitución española. Estructura y contenido. Principios generales. Derechos y deberes    
fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. 
Tema 3.- Derechos y deberes de los empleados públicos. Régimen de incompatibilidades 
Tema 4.- Código de conducta del empleado público y régimen disciplinario: faltas y sanciones. 

 

B) Materias específicas: 

Tema 1.- El municipio de Corvera de Toranzo: localización de carreteras, caminos, parajes, pistas 
y accesos 

Tema 2.- Seguridad vial en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

Tema 3.- Clases de motores. Elementos que los componen. Lubricación y engrase de motores de 
dos y cuatro tiempos. La refrigeración. Sistemas de lubricación y refrigeración del 
motor.  

Tema 4.- Manejo, funcionamiento y componentes del tractor. Funcionamiento de brazos 
articulados para desbroce en tractores y precauciones. 

Tema 5.- Riesgos en la utilización del tractor y formas de prevenirlos. Reglas generales de 
seguridad. Normas de circulación del tractor. Seguridad en terrenos inclinados y 
difíciles. Riesgo de vuelco. Causas de vuelco. Cómo evitar los vuelcos de los tractores. 
Estructuras de protección: pórticos y cabinas de seguridad. 

Tema 6.- Conducción con remolques pesados. Medidas de seguridad. Señalización y normas de 
seguridad.  

Tema7.- Carga y descarga. Técnicas. Procedimientos. Manejo de mercancías. Anclaje y 
desanclaje de mercancías.  

Tema 8.- Señalización móvil de obras durante los trabajos. 
Tema 9.- Maquinaria utilizada en jardinería, mantenimiento de parques y espacios públicos : 

máquinas adecuadas para cada trabajo. 
Tema 10.- Uso, cuidado, mantenimiento y limpieza de maquinaria y herramientas de jardinería. 
Tema 11.- Fauna y flora autóctona de Corvera de Toranzo. Fauna y flora endémica de  Cantabria 

y Corvera de Toranzo. Control de especies invasivas.  
Tema 12.- Poda de árboles y arbustos. Normas de seguridad. Plantación y trasplante de árboles, 

arbustos y especies florales. 
Tema 13.-. Principales plagas y enfermedades en plantas ornamentales, árboles y arbustos  
Tema 14.- Condiciones de seguridad en la utilización de utensilios, máquinas y herramientas de 

jardinería. 
Tema 15.- Productos fitosanitarios para control de enfermedades y de plantas no deseadas. 

Normas de seguridad. 
Tema 16.- Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Equipos de 

protección personal. 
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ANEXO II 
                                

MODELO DE INSTANCIA 

 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA OPERARIO  
DE SERVICIOS MÚLTIPLES TRACTORIS TA–CONS ERVACIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO Y CONSTITUCIÓN  
DE BOLSA DE EMPLEO 

 

A LA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO 
 

 

DATOS PERSONALES: 

PRIMER APELLIDO: __________________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO: ________________________________________________________ 

NOMBRE: ____________________________________________________________________ 

DNI: _________________________________________________________________________ 

NACIONALIDAD: _____________________________________________________________ 

LUGAR DE NACIMIENTO: ______________________________________________________ 

FECHA DE NACIMIENTO: ______________________________________________________ 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: ____________________________________ 

TELÉFONO: __________________________________________________________________ 

 

EXPONE: 

Que vista la convocatoria anunciada en el BOC....................................... en relación a la siguiente 
convocatoria de una plaza de OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES TRACTORISTA –
CONSERVACIÓN DE MEDIO AMBIENTE en régimen de personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Corvera de Toranzo, y constitución de bolsa de empleo 

 

MANIFIES TA: 

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia, las cuales acepta y asume íntegramente. 

 

SOLICITA: 

Que se admita esta solicitud a las pruebas de selección de personal referenciada y creación de 
bolsa de empleo, acompañando a este efecto los siguientes documentos: 

a. Copia compulsada del DNI 
b. Copia compulsada del título académico exigido  
c. Copia compulsada de los permisos de conducción exigidos 
d. Justificantes de los siguientes méritos que se alegan: 
-  Vida laboral 
-   
- 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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AVISO LEGAL: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán 
incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento 
de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas 
legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las 
relaciones jurídico - administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la 
formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de 
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta 
Administración, al departamento de Secretaría Ayuntamiento de Corvera de Toranzo, sito en San Vicente de Toranzo 
Carretera Gral. s.n.. (C.P. 39699) 
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